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de «Supervisión Médica, Sociedad Limitada», socie-
dad unipersonal, más una prima en junto de
53.113,86 euros, por cada 11 participaciones de
«Mediterráneo y Salud-2, Sociedad Limitada», socie-
dad unipersonal, y de 15 participaciones de «Su-
pervisión Médica, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal, más una prima en junto de 321.089,42
euros, por cada 91 participaciones de «Asociación
Médica Medisup, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal. Respecto a «Inspección Médica, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, no ha sido preciso
canje al ser la totalidad de su capital titularidad
de la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión a obtener, en el domicilio
social de cada una de las compañías, el texto íntegro
de los acuerdos de fusión adoptados y de los Balan-
ces de fusión, así como el derecho de las personas
que se encuentren en el supuesto del artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas a oponerse a
la fusión en los términos y con los efectos legalmente
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes a contar
desde la fecha del último anuncio del acuerdo de
fusión.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 150 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 418 del Reglamento del Registro Mer-
cantil, la sociedad absorbente adoptará la denomi-
nación de la sociedad absorbida «Asociación Médica
Medisup, Sociedad Limitada», con la consiguiente
modificación del artículo 1 de los Estatutos sociales.

Barcelona, 11 de diciembre de 2002.—El Secre-
tario del Consejo de Administración de «Supervisión
Médica, Sociedad Limitada»; «Asociación Médica
Medisup, Sociedad Limitada»; «Inspección Médica,
Sociedad Limitada», y «Mediterráneo y Salud-2,
Sociedad Limitada», Isabel Cabanyes Sala.—54.661.
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TINFER, S. A.

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria
y universal celebrada el 20 de noviembre de 2002,
se ha aprobado la reducción del capital social en
33.055 Euros, para amortizar 5.500 acciones que
fueron adquiridas por la propia compañía, operación
que se realizará con cargo a reservas. Simultánea-
mente se aprueba la ampliación del capital social
en 267.445 euros mediante la emisión de 44.500
acciones, con cargo a reservas, las cuales se repar-
tirán manteniendo la misma proporción que tenía
el accionariado. Como consecuencia de todo ello
el capital de la compañía quedará en 300.500 Euros.

Pineda de Mar, 10 de diciembre de 2002.—El
Administrador, Juan Fernández Ladrón de Gue-
vara.—54.664.

TRANSPORTES ESPECIALES
Y QUÍMICOS, S. A.

El Administrador solidario ha acordado convocar
Junta general ordinaria de accionistas, que se cele-
brará en el domicilio social, calle Monte Esquinza,
28, sexto D, 28010 Madrid, a las doce horas del
día 31 de diciembre de 2002 en primera convo-
catoria, y a las trece horas del mismo día en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Renovación de Administrador solidario.
Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

Madrid, 13 de diciembre de 2002.—El Adminis-
trador solidario, Francis Bernard Geraudie.—54.705.

UNINVER, SOCIEDAD ANÓNIMA
A los efectos oportunos se comunica que en la

Junta general ordinaria de accionistas, celebrada el
pasado 28 de junio de 2002, previa convocatoria
en tiempo y forma en el «Boletín Oficial del Registro
Mercantil» de fecha 7 de junio de 2002, y en el
«Diari de Tarragona» de fecha 6 de junio de 2002,
y según lo establecido en el orden del día, se acor-
daron entre otros asuntos, lo siguiente:

Cuarto.—Aumento del capital social de la com-
pañía hasta un máximo de 102.171,70 euros, para
que el nuevo capital sea de un máximo de
318.533,80 euros.

El Consejo propone a esta Junta general ampliar
el capital de la compañía en 102.171,70 euros, con
lo cual el capital social ascendería a 318.533,80
euros. Mediante la:

Emisión de 170 acciones, de un nominal de
601,01 euros cada una de ellas, numeradas de la
511 a la 680, ambas inclusive. Serán emitidas a
la par, sin ninguna prima, y libres de toda clase
de gastos e impuestos que graven la emisión.

Suscripción: Conforme a lo previsto en el artícu-
lo 158 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, los actuales accionistas tendrán derecho
a suscripción preferente, y en su consecuencia
podrán suscribir prioritariamente un número de
acciones proporcional al capital de las que posea;
deberán proceder a la suscripción en el plazo máxi-
mo de un mes que empezará a contar a partir del
siguiente día de la publicación de suscripción de
la nueva emisión en el «Boletín Oficial del Registro
Mercantil».

Transcurrido dicho plazo, sin que hayan sido sus-
critas todas las acciones, se ofrecerán las acciones
no suscritas a los accionistas que hayan suscrito
la totalidad que les corresponden, para que mani-
fiesten en el plazo de un mes si les interesa suscribir
mayor número de acciones, de interesar a varios
se adjudicarán a prorrateo de las respectivas que
posean los accionistas. Dentro del plazo de sus-
cripción preferente, tienen derecho de ceder o ena-
jenar el derecho de suscripción preferente.

Transcurrido este nuevo plazo, las acciones nue-
vas que no hayan sido suscritas se ofrecerán a ter-
ceros en el plazo de un mes contado desde el último
plazo de suscripción para los accionistas, o sea que
el plazo concluirá a los tres meses a contar desde
la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial
del Registro Mercantil».

Desembolso: Las aportaciones personales reali-
zadas mensualmente por los accionistas de la socie-
dad existentes en sus respectivas cuentas corrientes
para dicho fin, pasarán a la suscripción automática,
a la equivalencia del saldo al número de acciones
que les correspondan, en el caso de existir un saldo
favorable en la cuenta de cada accionista, éste podrá
realizar la aportación pertinente hasta cubrir el
importe de una nueva acción, ingresando dicho
importe en la cuenta de La Caixa, oficina Vía Roma,
9 de Salou, a nombre de «Uninver, Sociedad Anó-
nima»; en el caso de no aportar dicha diferencia
en el plazo de un mes desde la notificación se dará
preferencia al resto de los accionistas interesados
según el porcentaje de acciones que le correspondan.

Derechos: Los accionistas que lo sean por virtud
de las nuevas acciones gozarán de los mismos dere-
chos y vienen sujetos a las mismas obligaciones
que los anteriores, a partir del día siguiente en que
quede efectivamente realizada la ampliación.

La nueva emisión podrá efectuarse por estar la
anterior totalmente suscrita y desembolsada, según
exige el artículo 154 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Una vez suscrito y desembolsado el capital
ampliado, se dará nueva redacción al artículo 5 que
regula el capital, haciendo constar el nuevo capital,
así como la representación de acciones, clase, serie,
numeración y valor nominal.

Tras un breve cambio de impresiones entre los
asistentes se somete a votación la propuesta, que
resulta aprobada por unanimidad de los accionistas,
que representan el 64,31 por 100 del capital de
la compañía.

Salou, 15 de noviembre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, José Torres More-
no.—53.890.

UNIÓN AUTOCARES
MALLORQUINES, S. A.

La Junta general extraordinaria universal de 9
de diciembre de 2002 ha acordado reducir el capital
social en 239.806,98 euros, quedando, en lo suce-
sivo, fijado en 60.703,02 euros, mediante la auto-
rización de 796 acciones propias en autocartera,
números 1 a 606 y 611 a 802, todos inclusive,
y, en consecuencia, modificar el artículo 7 de los
Estatutos sociales.

Palma de Mallorca, 10 de diciembre de 2002.—El
Presidente del Consejo de Administración, Jaime
Batle Manresa.—54.671.

UNODATA NETWORKS, S. A

Convocatoria a Junta general extraordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de la com-
pañía mercantil «Unodata Networks, Sociedad Anó-
nima», a la Junta general extraordinaria de accio-
nistas que se celebrará en el domicilio sito en Bar-
celona, calle Balmes, número 188, 4.o, 2.o, día 7
de enero de 2003, a las diez horas, en primera
convocatoria y el día 8 de enero de 2003, a la
misma hora y lugar, en segunda convocatoria, bajo
el siguiente

Orden del día

Primero.—Repartir una prima de emisión de
0,0218 euros por acción.

Segundo.—Derogar íntegramente los actuales
Estatutos de la sociedad, proponiendo y aprobando,
en su caso, los nuevos Estatutos sociales.

Tercero.—Facultar a una o más personas para
elevar a públicos los acuerdos que lo requieran.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobar, en su caso, el acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar el informe formulado por el Adminis-
trador y, en definitiva, todos los documentos, que
han de ser sometidos a examen y aprobación de
la Junta, especialmente la redacción de los nuevos
Estatutos sociales y que, en su caso, pueden solicitar
de forma gratuita el envío de los mismos.

Barcelona, 10 de diciembre de 2002.—Carolina
Doíz Ulldemolins, Administradora.—54.160.

UNOSOS SOFTWARE
SOLUTIONS, S. A.

Convocatoria a Junta general extraordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de la com-
pañía mercantil «Unosos Software Solutions, Socie-
dad Anónima», a la Junta general extraordinaria
de accionistas que se celebrará en el domicilio sito
en Barcelona, calle Balmes, número 188, 4.o, 2.o,
día 7 de enero de 2003, a las diez horas, en primera
convocatoria y el día 8 de enero de 2003, a la
misma hora y en el mismo lugar, en segunda con-
vocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Reducir el capital social en la cantidad
de 162.008,09 euros, con la finalidad de devolver
las aportaciones, adoptando los acuerdos comple-
mentarios que procedan.

Segundo.—Derogar íntegramente los actuales
Estatutos de la sociedad, proponiendo y aprobando,
en su caso, los nuevos Estatutos sociales.

Tercero.—Facultar a una o más personas para
elevar a públicos los acuerdos que lo requieran.

Cuatro.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobar, en su caso, el acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar el informe formulado por el Adminis-
trador y, en definitiva, todos los documentos que


